
BOE.-Núm. 70 22 marzo 1984 79n

aplicación los -beneficios -establecidos en el articulo 6.0 dedtcho
Real Decreto. . -

Segundo.-Por lo que se refiere a 108 beno11cios establecidos
-en el articulo 7.0 del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de
junio, .Patricio Echevenia, S. A.. (PESA). deberé. solicitarlos
en cuanto 'le sea de aplicación, en la forma prevista en la

'V1gente legislación especffica sobre los mismos. ". .
Tercero.-La c1fra de Inversiones a realizar. le ajustará il'

lo determinado en el articulo 5,·" punto 2. del Real Decreto'
1679/1979. de 22 de junio., .

Cuarto.-E&ta declaración 8e entenderá aplicable a los -pla- '
n88 de inversión, aprobados por la Dlreoctón General de Indus·
trias SlderometaJúrglcas y Navales en 23 de diciembre de 1983,
que deberé.n quedar ftnaJlzadas antes del 1 de enero de 1985.
• Quinto.-La efectividad de los beneficios otorgados se supedi
ta al cumplimiento 'de las condiciones sefialad.as en la autoriza
ción para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales
fijados en el Real Decreto 1679/1979, de 22 de 1unio.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de enero de lQM.-P. D. (Orden de 30 de Junio

de 1880), el Subsecretario, Luis Carlos :croiBsier Battsta.

I1mo~ Sr. "Director general :de Industrias Siderornetalúrgicas y
NavaJes.

Dma. Sr.: La Entidad _Butano, S. A._, • través de 1& Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria,. Energia en Madrid,
ha sollcitado concesión administrativa para el servicio público
de suministro de gas propano por canalización, mediante insta~

lacienes distribuidoras de G.L.P. en la urbanización -Casa Club-,
en el término municipal de Las Rozas (Madrid), a cuyo efecto
ha presentado 1& documentación técnica correspondiente.

Características de las instalaciones......1.as características de
las instalaciones, eerán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento estA constituido por tres de·p6~
.itos enterrados de 38,10 metros cúbicos cada uno. oon los
correspondientes accesorios y dispositivos de aeguridad.

4 red de distribución está formada por tuberta enterrada
de cobre duro de diámetros comprendidos entre 5'/51 ,. 22/20
milfmetros y longitud apro%imada de 1.150 metros.

Finalidad de las tnstalaciones.-Mediante las citadas instala· .
ciones se distribulrA gas propano a 2a9 viviendas y club lOc1al
que constituyen la urbanización denominad.a .casa Club-, en
el término municipal de Las Rozas.

Presupuesto.-EI presupuesto de las instalaciones asciende a
siete millones seis mil quinientas (7.006,5OQ) pesetas.

•Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente Ins
truido &1 efecto, ~ste Ministerio, • propuesta de la Dlfecoión
General de la Energia. ha resuelto: .

Otorgar a· -Butano, -S. A.-. concesión administrativa para el
servicio públtco de suministro de gas propano por canalización,
en la urbanización -Casa Club- de· Las Rozas tMadrid).·

El suministro de gas, objeto de esta concesión, se refiere al
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados, y a
la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en el
,proyecto. '

Esta ooncesión Be ajustará. a las siguiente condiciones:

Pr1mera.-El concesionario constituirá,· en el plazo de un
mes, una fianzaofor valor de dento cuarente mil ciento treinta
pesetas, importe del 2 por 100 del presupuesto que figura en el
expediente, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones,
conforme al artículo 13, del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles. aprobado por Decreto de 26 de
octubre de 1973. Dicha fianza se constituIrá en la Cafa General
de Depósitos, en metAlico o en valores del Estado, o mediante
aval bancario, según lo dispuesto en el articulo 11, apartado 8.
del Decreto 17'715/1967, de 22 de lullo, o mediantl!l el contrato de
seguro concertado con Entidades de seguros de las ,sometidas a
1& Ley de 1'6 de diciembre de 1954.

La fianza serA devuelta al concesionario una vez que, autori·
zadas 1&8 instaJaclones y construidas en los plazos qu~ se esta..
blezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia, for~
maliee el aeta de puesta en marcha de.1as .Instalaciones.

Segunda.-De acuerdo con los arlieulos 9.-, apartado e), y
2'l del vigente Reglamento General del servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2915/197l8, de 28 de
octubre, dentro del plazo de un atio, contado a partir de la
techa de publicación de esta Orden· en el _Boletín Oftcial del
Estado-, el concestonarlo deben. solicitar de- la Dirección Pro..
vincial del MlnJsterio de Industria y Energía, la automaetón
para el montaJe de las instalaclones. .

. El concesionario deberé. iniciar el suministro de gas propano,
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en el plazo de un mes. -contado a partir de la fecha en que
la Diremón Provincial de 9Bte Ministtlrlo, formalice el acta de
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.-Las Instalaciones debeD preverse pare responder a
loa avences tecnológicos en el campO del gas y lograr abasteci
mientos mb flexibles·' y seguros. A este 4ftn, los sistemas de
distribución del gas, deberán s8r.objeto de UDa progresiva mo
der,nización y perfeccionamiento, adapté.ndose a las directrices
que marque el Ministerio de In:duatrla y Energía,

La red de distribución, deberá reunir las condiciones técnicas
necesarias para poder utiJizar gas natural u otros gases inter
cambiables y las instalaciones Interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio. deberán cumplir las normas básicas de
Instalaciones de gas en edifieio habitados.

El cambio de las caracteristicas del gas suministrado, o la
sustItución por otro intercambiable, requerirá la autorlZ8ción de
Ja Dirección General de la Energfa, de acueTdo con el articu
lo 8.°, apartado d. del Regla!TI_ento General del Servicio Públ1co
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2Q13/1973, de 16
de octubre. .
, Cuarta.-EJ concesionario deberá mantener un correcto su

ministro y un adecuado y eficiente servicIo de: Mantfilnimiento
de las instalaciones, reparación de averias, reclamaciones, y,
en general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la
conservación y buen funcionamIento de las instalaciones, con·
forme a lo dispuesto en el articulo 'n, del Reglamento General
del Servicio PúbHco de G&aes Combustibles. aprobado por De
crto 29U3/1973, d. 36 de octubre, que Impone obUgaciones y
responsab1liqades, tanto el concesionario, como a las demás per~

lODas fisicas. o Entidades relacionadas con 1& .instalación o el
suministro de la misma. . .
· .Previamente, al levantamiento del acta de puesta en marcha
de l. Instalación, deberá c~mprobaree por la Dirección Pro
..inclal del MinIsterio de .lndustria , Energía, que el conce
sionario ha presentado la documentac16¡l necesaria que acredite,
a juicio de dIcha Direcc1ón, que dispone de un. servicio adecuado
• efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.-De acuerdo con lo estableCido en el articulo 34, del
repetido_ Reclamento General, J BiD perjuicio de lo señalado en
los demé.s artículos del capitulo V, del milDlo, el concesionario
está. obligado a efectuar lo. suministros y realizar 1&8 am.plia
ciones necesarias para atender & todo peticionario que solicite
el servIcio, dentro de los términos de la concesión. En el caso
de que el concesionario le negara a .prestar el su~inlstro soli
citado, alegando insuficiencia de medios técnicos, la Dirección
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, comprobaré
si tiene fundamento técnico tal negativa, y, en caso contrario,
.hará obligatorio el sumlnlatro, Imponiendo o proponiendo, en
IU caso, la correspondiente sanción.

Sexta.--l.a determinación de laa tarlfu de -apllcacfóndel
lumlnlstro de gas se regirá en todo momento por el capitulo VI
del Reglamento General citado. Sin perJuIcio de 10 anterior,
el concesionario queda suleto a cuantas prescripciones 18 esta
blecen en dicho Reglamento General, as! ,-como &1 modelo de
póliza anexa a éste y a cuantas disposiciones hayan sIdo ~icta
das o se dicten por este Ministerio de Industria y Energia
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.-La presente concesión, se otorga por un plazo de
doce atios, contados a partir de la feoha de publicación de
esta Orden en el .Boletlo Oficial del Eetado-, durante el cual,
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia,
aegún el proyecto prelentado. Dichas instalaciones revertirán
al Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la
prorroga o prórrogas que puedan otorgarse, de acuerdo con el
artículo 16, del Reglamento del Servicio PúbUco de Gases Com-
bustibles. -

Octava.-La Dirección Provincial del M1Ilisterlo de Industria
y Ener&1a cuJdará· del exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por esta Orden. _ ,-" .

. Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Direc-
ción Provincial, inspeccionaré. 161 obras y montafes efectúados,
y al finalizar éstas, y después de haber. oomprobado que el
concesionario ha entregado el certificado final de obra· de las
instalaciones U'irmado por Técn1coSuperior competente, y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente). levantará acta
sobre dichos extremos, que habrt de remitir aeguldamente a
la DireccJón General de la Energia: .

Los reconocimientos, ensayos y pruebas.. üe carácter general o
· parcial, que segUn 1M disposiciones en vigor hayan.de realizarse
en las instalaciones compreñdtda8 en' la &Ona de concesión,
deberé.n ser comunicadas por el concesionario a la correspon~
diente Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener·
gia, con debIda antelaci6n A. efectos del- levantamiento del
acta· de puesta en marcha, dicha co-munlcación deberá efec·
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas pan,.
el tendido de las canalizac1oneso con anterioridad a la realiza
ción de las operaciones que posteriormente dificulten la inspec
ci6n de cualquier instalaci6n, objeto de esta concesión.

Novena.-8eré.n causa de e:J:tinción de la presente concesión,
además de las setialadas en el articulo 17, del Reglamento
General dél Servicio Público de Gases Combu.stibJes, 188 st.
¡ulentes:

a) El incumplimiento del artf~lo 18, del vigente Reglamento
General del Servicio Público de Gales CombustibJes.
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En media presi6n: Hasta 4 bar.
En alta presl6n: le bar.

Las características de las instalaciones, serán básicamente
las siguientes:

Gasoducto en alta presión (AP·16J. que continúa el actual-:
mente en oonstrucción, gasoducto de transporte, siguiendo la
carretera de Toledo, constituido por tubería enterrada de acero
Con soldadura longitudinal, de diá.metro nominal de 12". espesor
de 5,56 miUmetros y longitud total aproxImada de 3,800 ,metros,.

entre 101 puntos kilométricos i,eoo 1 13,800' de 1& citada ca--
rretera. -- ..

Estacl6n de regulación y medida Ap·l6/MPB de. 10 bares a
-f bares con das lineas en paralelo f UD caudal de· a, por
6.000 Nm3/hora.

Antenas f redes de distribUción en media presión B. cons
Utuidas por tubertas enterradas de acero s41 soldadura o con
soldadura longitudinal o hellcoldal, con diámetrol comprendidos
entre 8" y 1 \oii", espestlr8s entre 4,5 y 3,2 miUmetros. de longitud
total aproximada de 9.110 metros. .

El é.rea de la concesión está. constituida por el denominado
sector ·3 en los planos urbanistlcos del· municipIo de Getafe. f
está limJtada al Norte por la carretera de Cetare a Legané.,

. desd.e el kilómetro 12,500 de la carretera de Toledo huta el
límite del término municipal de Getafe; al Este, por la carretera
de Toledo, desde el kilómetro 12,5 hasta el limite del término
munici~a1 de Cetafe, que constituye las limites Sur 'f oeste del
área de la concesión que se 'soliCIta.

El presupuesto d~ las instalaciones ascie~de a treinta y ocho
. millones ciento setenta. y cuatro mil novecientas setenta J tres

(318.174.973) pesetas. . . _
Esta éoncesi6n se_ajustará a, las siguientes condictones:"

Primera.-El concesionario constituir'. en el plazo de un
mes una fianza por valor de 763.499 pesetas, importe del 2
por '100 del presupuesto que figura en el ex.pediente, para garan·
tizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al arttcu·
lo 13 del Reglamento Ceneral del Servicia Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto de 218 de octubre ~e 1973.
Dicha fianza se constituirá en la Cjl.ja General de Depó31tos, en
metAllco o en valores del Estado o mediante aval bancaria,
según lo dispuesto en el artículo H, apartado 3. del Decre
to 177'5/1967. de 22 de julio, a mediante el contrato de seguro
cóncertado con Entidades de seguros, de 1&8 sometidas a la
ILey de 1'6 de diciembre de 1954..

La fianza será devuelta al concesionario, una ~ez que autor!·
zadas las instalaciones y constru.idas en los plazos que se esta·
blezcan en la autorizaci6n para el montaje de las mismas. la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia, for
malice el acta de puesta en ,marcha de lall instalaciones.

Segunda.-De acuerda con los articulas 9.0
, apartado a), y

21 del vigente Reglamente General del servicio Público d~ Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 291311973, de 218 d~ octubre,
dentro del plazo de un año, contado a partir. de la fecha de
publicaci6n de esta Orden en el ..Boletín OfiCial del Estado_,
el concesionario deberá solicitar de la Dirección Provincial del
Ministerl0 de Industria y Energla, la autorización para. el mon
taje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas com
bustible en el plazo de un ~es, contado a. p~tir de la fec.ha
en que la Dirección ProvinCIal de este MInIsterio, formahce
el acta de puesta en marcha de-las instalaciones.

Tercera.-Las instalaciones deben preverse para responder
a los avances tecnol6gicos en el campo del gas, y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de
distribución del gas, deberán ser objeto de una progresiva mo·
dernización y perfeccionamiento, ada..ptándose a las directrices
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir laa condiciones técnicas
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases int~r

cambia..bles, y las instalaciones interiores, a partir de 1!L &COme·
tida de cada edificio. deberán cumplir las normas basicas de
instalaciones de gas en edificios habitados.

El cam bio de las características del gas suministrado o la
sustitución par otro intercambiable, requeriré. la autorización
de la Dirección General de la Energla, de acuerdo con el
articulo B.O, a.partado cl. del Reglamento General del Servicio
Pública de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2191'3/1973,
de 26 de octubre,

Cuarta.-EI concesionario deberá mantener' un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio d~: .mantenimiento
de las instalaciones, reparaci6n de avertas, reclamaciones, y,
en general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la
conservaci6n y buen funcionamiento de- las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el articula. ZT, del Reglamente General
de Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/197'3, de 26 de octubre, que Impone obligaciones y
responsabilidades tanto al concesionario, como a las demás
personas fisicas 'o Entidades relacionadas con la Instalación
a el suministro de la misma.

Previamente al· levantamiento del acta de puesta en marcha
de la instalaCión se deberi comprobar por la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energla, que el concesiona·
rio ha presentado la documentación necesarta que acredite,. a
juicio de dicha Dirección, que dispone de un servicto adecu~do

a efecto del cumplimiento de la estipulado en esta condiCión.
Quinta.-De acuerda can lo establecido en el articulo 34 del

repetida Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado
en 105 demás articulas del capitulo V del mismo. el concesto·
nario está obligado a efectuar los suministros y .realizar las
ampliaciones necesarias para atender a todo peticionario que
solicite el servicio, 'dentro de los términos de la concesión.
En el caso d~ que el concesionario. se negara a prest.&!· el
suministro solicitado. alegando insufiCIencia de medios técmcos
la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energla.
comprobará- si tiene fundamento técnico tal negatlva, y, en

. ,
nma. Sra. Directora General, de la Energla.

ORDEN de e d. febrero' de 1984 aobre concesión
adminiltrattva Q. ..Ga.a Madrl.d, S. A.-, para el ser·
'Vicio público de suminiltro de gas combUltible.
!!In parte del tlfrmino municipal d8 Gefafe (Madric:U.

Ilmo. Sr.: La Entidad .cu Madrid. S. A.-, a través de la
Direcci6n Provincial del Ministerio de Industria y Energia en
Madrid, ha solicitado conoesi6n administrativa para el.servicio
públlco de suministro de gas combustible por canalizaci6n, para
usos domésticos, comerciales e industriales en parte del término
municipal de Cetafe- (MadrkU, a cuyo efecto ha presentado la
documentaci6n técnica corrospondiente.

Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el expediente ins-
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Enfl1'~ ha resuelto:

Otorgar a .cas Madrid, S. A._, concesl6n administrativa para
el servicio público de luminlstro de gas manufacturado por
canalización, para USOI domésticos, comerciales e industriales,
en parte del término. municipal de Getafe (Madrid).

El gas manufacturado tendra un poder calorífico superior
(P. C. SJ de 4.200 KcaVNm' .

La presi6n nominal de sumtnistro en la llave de acometida
de la instalacl6n receptora, sera:
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bJ La introducción de 'cualquier variación o ,ampl1ación no,'
autorizada por el Ministerio de Industria y Energta -en lLeje
cución de los proyectos. salvando las modl1tcaciones préclsu
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

el Si no se llevasen a cabo las instalaciones, de acuerdo COD
las condiciones impuestas en 8sta Orden y en la autorización
para el montaje de las mismas..

Sin embargo, ,si por evolución de la técnica de distíibuc16n
de gas, por utilización de diferentes prlmeraa materias o por
otras causas no fuese- adecuado el mantenimiento de alguna o
algunas de lu instalaciones objeto de ~ presente Orden. Al
concesionario podrá 'soltcita.r del MinisterIO d'8 Industria '1 Ener
gía:

1. Autorización para la modit1cación o sustitución de las
instalaciones. sin alterar las restantes condiciones de la conce·
sión y con la misma fecha de reversión que las !-DstalaciQnel
iustituidas; o bl,n. , .

2 El otorgamiento' de la correspondiente concesión para
las nuevas instalaciones. 8i por la Importancia- de 1&8 inversion81
que las mismas supongan no pudiese obtener una' compensación
económica adecuada. durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada. aunque teniendo en
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre
los elementQa cambiados. ,

Dl9Z.-La concesión se otorga sin perjuicio de terceros, y
dejando a s'alvo loe derechos particulares.

Once.-Las instalaciones .' establecer, cumplirln las disposi
ciones y normaa técnlcaa que en general sean de aplicaci6n,
y en particular. lu COITespondientell del Reglamento General
del Serviola Público de Cases Combustibles. B.Probado por De
creto 291311973,' de 218 de octubre. normas parA su aplicación
o complementarlas. Reglamento de Recipientes a Presión, llegla·
mentos Electrotécnicos, normas sobre instalaclones distribuido-
ras, asi como cuantas otras disposiciones se dIcten sobre el
aervtclo público de suministro de g&ses combustibles.

Doce.-En todas las obras, instalaciones, serviclo.s y adquisl·
clones en general. de cualquIer clase, se deberácumpllr lo
establecido en la Ley de ~ de noviembre de 1939, sobre arda..
naci6n y defensa de la industria (articulo 10 y siguientes),

Trece.-Esta concesIón ee otorga sin perfuiclo e independie-n.
temente de las autorizaciones, 1'icenclas o permisos de oompe·
tencia. municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza.
cl6n de 1&8 obras de las instalaciones de gas.

Catorce.-i:l concesionario, para transferir-la titularidad de
la concesi6n deberá obtener previamente autorización del MI·
nisterlo de Industria y Energia, y deberán cumplirse las obli,a,
ciones prescritas en la concesl6n·, y afusta.rse a 10 estableCIdo
en el articulo 14, del Reglamento General de Servicio Público
de Ga9&!' Combustibles, aprobado por Decreto 29m/l97'3, de
2le de octubre. .

Lo que comunico' á V, I. para su conocimiento y e-fectos.
Madrid, fJ de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 30 de jun10

de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.


